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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 9:03 

HR. DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE PRESENTA APROBARON LOS SIGUIENTES 

PUNTOS DE ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, discusión y en su caso aprobación, del 

punto de acuerdo para autorizar a la Presidenta Municipal y al Síndico Municipal, dar 

continuidad y trámite a los procedimientos sobre los diferendos Limítrofes con los municipios 

de Zumpango, Nextlalpan y Tultepec, ante la H. LXII legislatura del Estado de México. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne islas, Presidenta Municipal Constitucional, 

comenta que este punto de acuerdo da seguimiento y tiene su origen en la lucha por la defensa 

territorial del municipio que inició en la administración 2022-2024, concretamente, con la 

entrega de expedientes a la Legislatura del Estado, el 8 de mayo de 2023. A partir de que la 

LXII Legislatura del Estado  ha radicado los diferendos limítrofes con Nextlalpan, Zumpango y 

Tultepec, en donde se divide el litigio territorial en tres procedimientos, es importante contar 



 

 

 

 

con la autorización explícita del cabildo para dar continuidad y trámite a los procedimientos 

sobre dichos diferendos Limítrofes.  

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad autorizar a la Presidenta 

Municipal y al Síndico Municipal, dar continuidad y trámite a los procedimientos sobre 

los diferendos Limítrofes con los municipios de Zumpango, Nextlalpan y Tultepec, ante 

la H. LXII legislatura del Estado de México. 

 
 
Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
cinco del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación del 
Honorable Ayuntamiento para contratar en comodato y suministrar combustible a vehículos 
particulares de los servidores públicos que realicen funciones inherentes al desempeño de la 
administración pública municipal 2025-2027. 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad contratar en comodato y 
suministrar combustible a vehículos particulares de los servidores públicos que realicen 
funciones inherentes al desempeño de la administración pública municipal 2025-2027. 

 

 

 

Puntos Resolutivos 
 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 125 y 128 fracciones V y XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento autoriza a la Presidenta Municipal, al 
Secretario del Ayuntamiento y al Tesorero Municipal a celebrar contratos de comodato con los 
servidores públicos que utilizan bienes automotores de su propiedad para el desempeño de 
sus actividades laborales ejecutivas. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -  
 
Segundo. Se autoriza suministrar combustible a los vehículos particulares de los servidores 
públicos que justifiquen que realizan funciones inherentes al desempeño de actividades 
propias de la administración pública municipal 2025-2027, previa autorización de la Presidenta 
Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - -  
 
Tercero. Se instruye al Tesorero Municipal para que provea lo necesario para el cumplimiento 

del presente acuerdo, así como para llevar la relación y el control de los vehículos que se 

encuentren en comodato por la administración pública municipal. - - -   - - - - - - - - - -- - - - - - - 

- - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - 

 



 

 

 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a publicar el presente acuerdo en el 

“Periódico Oficial Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - -   

 

Quinto. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --   

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 
con el punto de acuerdo número seis del orden del día. 
 

Punto N° 6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

seis del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
ampliación y modificación de la calle “San Isidro”, ubicada en la localidad de San Isidro, 
municipio de Jaltenco, Estado de México. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
oficio DU/MJ/081/2025 de la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 



 

 

 

  



 

 

 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la ampliación y modificación de la 
calle “San Isidro”, ubicada en la localidad de San Isidro, municipio de Jaltenco, Estado de 
México de conformidad con los detalles técnicos expuestos en los anexos de esta acta de 
cabildo. 
 
 

Punto N° 7.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
siete del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo décimo tercero del artículo 5; y se 
adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, conforme a la Minuta Proyecto 
de Decreto que se adjunta. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el párrafo décimo tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo 
cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


